
LA G AtETA nHíic! d#L CcÍMT̂ a.

h^ eoma Diaria OS 
ó^LAGAO^L
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BATURA K ESIAOO
CMomcacmnes, Ohras PúMcss 

y Transporte
Acuerdo No. 196

Tegueígaípa, D. C., 31 de marzo

El Jefe de Estado. 
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO
Noeotros, Serapio Hernández Cas- 

teHanos. mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, ae- 
toMdo en BU carácter de Procurador 
General de la República, quien en 
adelante esteré representado por el 
Ministerio de Comunicaciones. Obras 
PáMicas y Transporte, a través de la 
Dirección General de Urbanismo, que 
en lo sucesivo se llamará "L a  Di- 
recdón" y el Ingeniero Jorge Augus
to Valle Castro, mayor de edad, ca- 
aadb. y vecino de esta ciudad quien 
se Mentiñca con la Cédula de Identi
dad No. 13. Folio No. 46. Tomo 10, 
qnicn actúa en representación de la 
Empresa Constructora Jorge A Va- 
De y Asociados. S. de R. L  de C. V., 
quien en adelante se llaniará *T3 
Contratista" convienen en celebrar 
d presente Contrato bajo los siguien
tes términos y condiciones:

Phmera: E3 Contratista se obliga 
a eoMtruir por sus propios medica 
el proyecto denominado "Auditorio 
Cbsa de! Periodista" de acuerdo a 

sspedAcaciones generales emiti
das por el Ministerio de Comunica- 
danés, OlHaa Públicas y Transpor- 

Mmápap^a F^r la 
de Prensa Hondurena.

previo visto bueno del Señor Minis
tro de Hacienda y Crédito Público 
y Director General de Urbanismo, 
con fondos que se encuentran depo
sitados en el Banco Central de Hon
duras.

Segunda: Durante la ejecución del 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la dirección de un Ingeniero 
ro Residente debidamente colegiado 
nombrado por e! Contratista, sin que 
pueda delegar sus funciones salvo 
aprobación expresa de la Dirección.

Tercera: Conforme a las Especifi- 
aeionea, kL Dirección podrá ordenar 

trabajos extras, hacer cambios o al
teraciones, siempre y cuando los con
sidere necesarios, y convenientes pa- 
""a la obTa. para lo cual deberá hacer
se las modificaciones pertinentes del 
Contrato. Dichos trabajos se pagarán 
a los precios convenidos entre el Con
tratista y la Dirección quedando 
entendido que se convendrá nuevos 
precios únicamente cuando- el tipo de 
trabajo o *̂denadn no esté contempla
do en la oferta y sea necesario esta
blecer el precio global correspon
diente.

Cuarta: La Dirección decidirá en 
todos los problemas que se suscitan 
en cuanto a la calidad y aceptabili
dad de loa materíalea suministrados 
el modo de ejecutar los trabajos el 
progreso de éstos, la interpretación 
de! Contrato, de las especificaciPnes 

V en todo lo relativo a! cumplimien
to del presente Contrato. I..a3 deci
siones ñnales de le Dirección serán 
susceptibles de los recursos que fue
ren procedentes.

Quinta: El Contratista se compro
mete a entregar el trabajo debida
mente terminado en un plazo de seis 
meses (61 meses, contados a partbr 
de la fecha en que éste contrato se
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formalice legalmente y  la Dirección 
emita la correspondiente Orden de 
Inicio. Si el Contratista no termina 
el trabajo dentro del plazo señalado, 
se producirá automáticamente la 
mora, debiendo abonar a! Estado en 
concepto de daños y perjuicios la 
suma de Cuarenta Lempiras con Se
tenta y Cinco Centavos (L. 40.75) 
diarios que se deducirán del saldo que 
tenga a su favor el Contratista.

Sexta: El plazo podrá ser prorro
gado así:

a) Por un tiempo igual al que 
transcurriere si los pagos de la esti
mación a que se hace referencia en 
la Cláusula Décima no se hacen efec
tivas treinta días después de ser 
aprobadas por la Dirección.

b) Por fuerza mayor debidamente 
comprobado;

c) Por el tiempo necesario para la 
ejecución del trabajo extra a que se 
hace referencia en la Cláusula Ter
cera de este Contrato. E! plazo adi
cional indicado en cualquier orden de 
trabajo extra será convenido por mu
tuo acuerdo de las partes.

Séptima: El Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte o toda 
la obra sin permiso escrito de la Di
rección.

Octava: La Supervisión por parte 
de! Gobierno estará a cargo de la Di-
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ÍM ^ ía t^ M ^ sd eu n  
Ingeniero debidamente colegiado que 
estará facultado para inspeccionar 
todo el trabajo y  materiales sumí- 
nistradc^, pudiendo hacer observa
ciones al contratista cbando los tra
bajos ejecutados q los materiales su
ministrados, no se ajusten a las esti
maciones, a los planos o al Contrato; 
la Supervisión estará facultado in
clusive para rechazar materiales o

suspender los trabajos, cuando éstos 
no se ejecuten de acuerdo a los re
quisitos de las especiñcaciones, a los 
planos y  al Contrato.

Novena: E l costo de la obra será 
de Noventa y  Siete Mil Setecientos 
Ochenta y  Trea Lempiras con Cin
cuenta y  Nueve Centavos......... ......
(L. 97,783.59) de acuerdo a las can
tidades de obra y  precios unitarios 
siguientes:

No. Descripción Unidad OsmHdad F^ech^ Unit TOM

1. Preliminares, limpieza
trazo, bodega U. Global 1.224.00 1.224.00

2. Excavación M3 164.75 5.24 863 29
3.-—Excavación y  relleno M3 136.00 5.24 712.64

Zapatas corrida, inclu-
ye acero. M3 27.46 327.50 8.993.15

4 Contrafuertes de con-
CK^^anm^b. M3 49.12 360.25 17.695 48
Nervio o zapata corrida M3 1.80 360.25 648.45

5. Losa superior de con-
creto armado M3 8.00 360.25 2.882.00

6. Mensualas. M3 3.96 360.25 1.426.59
7. Viga perimetra!. M3 13.00 360.25 4.683.25
8 Cargadores y  repiso-

nes ventanas. M3 6.70 393.00 2.633.10
9. Material selecto-relleno. M9 93.11 19.65 1.829.61

10. Firme de concreto ba-
lo pisos. M3 3300 131.00 4.323.00

1 1 . Piso de terrazo. 33700 17.00 5.729.00
12 Pared de ladrillo. 44588 12.12 5.404.07
13. Techo circular de as-

besto sobre armadura
de acero. 188 69 32.75 6.179.60

14. Puerths P-30 ; 200 2.882.00 5.764.00
P-29 10 0 3.930.00 3.930.00

15. Revesttmiento de
naármol M2 12.00 45.85 550.68

16. Ventanas V-43 2.00 150.65 301.30
Ventanas V-42 2.00 222.70 445.40
Ventanas de 0.70x2.20 18.00 150 65 2.711.70

17. Gárgolas. U. 6.00 65.50 393.00
18 Instalación Eléctrica sa-

lida de lámparas de
cielo. 46.00 34.00 1.564.00
Salida de lámparas de
pared. 16.00 34.00 544.00
Cóntactoa. 6.00 34.00 204.00

Tableros, cajas y  Swichea
varios Global 480.00 48000

19 Repello afinadc^ paredes M2 860.00 3.93 3.31980
20. Repello añnado cielos. M2 62.00 5.24 324 88
21. CánaJ aguas lluvias M I 60.00 20.96 1.25760
22 Impermeabílización losa. M2 60.00 12.45 747 00
23 Repello confiteado. 420 00 4.50 1.890 00
24 Graderías. Global 750.00 750 00
25 Detalles de acabado Global 500.00 50000
26 CSelo acústico de

aislite M2 189.00 21.00 3.969.00
27 Lámparas de cido

sinciUo U 4600 55.00 2.350.00
28 Lánapara de pared u 4600 20.00 320.00

T O T A L  L 97.783.59

Décima: El Gobierno se obliga a 
pagar al Contratista el trabajo eje
cutado cada mes de acuerdo a las 
Estimacionea mensuales. Las esti
maciones serán aprobadas por la Di
rección y se deducirá del monto total 
de las mismas un 5% hasta ccanpî  ̂
tar el 50^ del trabajo motivo &  
este Contrato como garantía por 
trabajos defectuosos.

 ̂ Esta garantía adicional le será 
devuelta al Contratista cuando haya 
entregado la obra debidamente ter- 
midada y  aceptada por la DirecdA!; 
y que el mismo contratista haya ex
tendido a favor de la Dirección un 
x̂̂ no dq fidelidad por una suma igual 

al valor de la retención para res
ponder por cualquier falla que apa
reciere en los trabajos, durante ua 
neríodo de nn eíÍo, contado a partir 
de la fecha en que la Dirección emita 
la respectiva Acta de Recepción de 
los trabajos contratados. La Diree- 
ctón podrá aceptar en este caso., ga
rantía hipotecaria, depositaría o bo
no de garantía constituido a su &-

Décima Primera: El Gobierno an
ticipará al Contratista el 10% dd 
valor del Contrato al estar fonnab- 
zadc, esta cantidad le será desconta
da proporcíonalmente de los pagca 
mensuales que se hagan al Contra- 
tistai por trabajos terminados.

Por este anticipo el Contratiata 
rendirá ante la Contraloría Genaai 
de la República el valor de la Daaaa 
respectiva.

Décima Segunda: Los aumentas 
de los costos de los materiales a ati- 
lizarsc en el proyecto debido á depo
siciones gubernativas que entren sa 
vigencia después de la apertbra de 
las plicas de licitación del proyecta

rá reembolsados al Contratida 
por el Gobierno.

Décima Tercera: Cualquier íatea 
cíón de reclamo por parte dd Oos-

r^^M ní^m do iM  
ckn^o ^  Iw
del comienzo de la causa que es bees 
del reclamo. Si el Ccmtratista HU so
mete el reclamo o la notiñcadóa de 
intención de reclamar dentro de! 
ríodo especiHcado éste eximirá dd 
reclamo al Gobierno.

Décima Cuarta: Forman paete de 
este Contrato y  con él 
un solo instrumento legal;

a) Cualquier documento que 
de suplemento;
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H^gpwhadán; 

e ) L ^  p^moB

3̂ ecto;

d) tXsposicionea Especiales;

e )  LsF^^MM^a;

f) Hanza;

g) L A (^ ^ M d e í^ d & ;y

h) B3 programa de trabajo.

Dídma Quinta: E! Ctmtraüsta pa
ra garantizar la tota! ejecución de!

pore^^  rd^mo M ±oae 
dMgaaj^mKr ñamML 
t:a!oría General de lâ  República.

Dícúna Sexta: La Dirección podrá, 
dar por resuelto este Contrato en los 
CMOS siguientes: a) Por el atraso
injustificado de! Contratista en dar 
conuenzo a las obras por más de 
quince (15) días después de haberse 
dado la orden de Inicio de los traba
jes: b) Pon insolvencia de! Contra
tista, mediante su declaración en es
tado de quiebra: c) Porque el Con
tratista ceda, traspase, o que por 
cualquier título trasmita el presente 
Contrato en todo, o en parte, sin con
sentimiento y aprobación de la Di
rección; y d) Porque el Contratista 
deje de cumplir con cualesquiera de 
las obligaciones a su ca t^ , deríva- 
dss de este Contrato, o de órdenes 
de la Dirección.

Eu fe de ío cual firmamos el pre
sente Contrato en la ciudad de Co- 
mayagiiela. Distrito Central a los 
veintinueve días del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, 
(f y s) Serapio Hernández Castella
nos. Procurador (3enera! de la Repú- 
bBea. (f ) Jorge A. Valle. Contratis
ta.—Comuniqúese.

J. A  MELGAR CASTRO

B3 Secretario de Estado en el Des

pacho de C¡MnunÍcaciones, Obras Pú- 

y Transporte^

Mario Mores

j^x^ERDO NUToaRO 

Ttgucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1977̂

A C U E R D A :

b k^sím s ^  d&M:

C O N T R A T O :

Nosotros, Mario Flores TTieresin, mayor de edad, casado. Teniente 
Coronel de Ingeniería, D.EAÍ. y de este vecindario, actuando en su ca- 
ráctefi de Secretario de Estado en el Despacho de Comunicací<mes, Obras 
Públicas y  Transporte, qu i^  estará representado para todo lo omeer- 
niente a este Ccmtrato por la Dirección Cleneral de Urbanismo, quien en 
adelante se llamará "La  Dirección"; y el Ingeniero Jack Arévalo Fuen
tes, mayor de edad, casado y  vecino de la ciudad de San Pedro Sula, 
Depto. de Cortés, quien se identifica con la Cédula de Identidad N? 9, 
Fídio 17, Tomo 43, quien actúa en representación de la Bknpresa Cons
tructora Popular, quien, en adelante se llamará "El Contratista", convie
nen en celebrar el presente Contrato, bajo los siguientes términos y 
condiciones:

Primera: El Contratista se obliga a construir por sus propios me
dios el proyecto denominado "REMODELACION TERM INAL AERO
PUERTO GOLOSON", La Cbiba, Atlántida, de acuerdo a las especifi
caciones generales, emitidas por el Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. Los fondos para la realización de este Proyecto, 
serán pagados por la Dirección General de Urbanismo, afectando el 
Programa 3-05, Correlativo 014, Clave 15300, de! presente año.

Segunda: Durante la ejecución del presente Contrato, los trabajos 
estarán bajo la dirección de un Ingeniero Residente, debidamente Cole
giado nombrado pon el Contratista, sin que pueda delegar sus funciones, 
salvo aprobación expresa de la Dirección.

Tercera: Conforme a las Especificaciones, la Dirección podrá orde
nar trabajos extras, hacer cambios o alteraciones, siempre y cuando los 
considere necesarios y convenientes para la obra, para lo cual deberá 
hacerse las modificaciones pertinentes del Contrato.

Dichos trabajos se pagarán a los precios convenidos entre el Con
tratista y  la Dirección, quedando entendido que se convendrán nuevos 
precios únicamente cuando el tipo de trabajo ordenado no esté contem
plado en la oferta y sea necesario establecer el precio unitario global 
correspondiente.

Cuarta: La Dirección decidirá en todos los problemas que se susci- 
' taren en cuanto a calidad y aceptabilidad de los materiales suministra

dos, el modo de ejecutar loa trabajos, el progreso de éstos, la interpre
tación del Contrato, de las especificaciones y en todo lo relativo al 
cumplimiento del presente Contrato.

Las decisiones finales de la Dirección, serán susceptibies de los 
recursos que fueren procedentes.

Quinta: El Contratista se compromete a entregar el trabajo deM- 
damente terminado en un plazo de 120 días calendarios, cXMitados a 
partir de la fecha en que éste Contrato se formalice legalmente y la 
Dirección emita la correspondiente ORDEN DE INICIO. Sí el Contra
tista no termina el trabajo dentro del plazo señalado, se producirá auto
máticamente la mora, debiendo abonar al Estado en concepto de daños 
y perjuicios la suma de Ocho Lempiras (Lpa. 8.00) diarios, que se dedu
cirán del saldo que tenga a su favor el Contratista.

Sexta: El plazo podrá ser prorrogado así:

a) Por un tiempo igual al que transcurriere sí los pagos de !as es
timaciones a que se hace referencia en la Cláusula Décima, no 
se hacen efectivas treinta dias después de ser aprobada^ por la 
Dirección;
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AVISOS
PROVEEDURÍA OEMERAL OE EA REPUBUCA

A\^SO DE MCrrACIOX 

MCrCACAON FEBUCA No 6 9 ^

L A  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, por este 
medio invita a Distribuidores y Representantes de casas fabricantes, de
bidamente inscritos en nuestro REGISTRO DE FTtOVEEDORES a pre
sentar ofertas sobre:

"REACTIVOS, M ATERIALES Y  SUMINISTROS DE LAB O RATO RIO '

destinados a la Dirección General de Salud (Hospital Escuela) dependien
te del Ministeiio de Salud Pública.

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DE LIC ITACION

Para efecto de retiro de los documentos de Bases de Licitación los 
interesados deberán pagar la cantidad de Lps. 30.00 (TR E IN TA  LEM 
PIRAS EXACTOS), no reintegrables en la sección de VENTAS de la 
PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA, en San Pedro Sula 
con el señor MIGUEL ANGEL YANEZ, Edificio Babún, 3a, Ave., 8-9 
Calle N.O., y  en la ciudad de La Ceiba con la señora M ARG ARITA DE 
ELWING, oñeina de Comercio Interior, Avenida San Isidro, La  Ceiba, 
Atlántida, a partir de! viernes 5 de agosto de 1983, a las 10;00 a. m.

RECIBO Y  APERTURA DE OFEHÍTAS

Las ofertas se recibirán y  abrirán el día lunes 5 de septiembre de 1983, 
a las 10:00 a. m.

PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA 
5 A. 83.__________________

b ) Por fuerza mayor debidamente comprobado;

c) Por el tiempo necesario para la ejecución del trabajo extra a 
que se hace referencia en la Cláusula Tercera de este Contrato.

El plazo adiciona^ indicado en cualquier orden de trabajo extra, será 
CMtvenido por mutuo acuerdo de las partes.

Séptima: El Contratista no podrá ceder o sub-contratar parto o 
toda la obra sin permia) escrito de la Dirección.

Octava: La Supervisión por parte del Gobierno, estará a cargo de 
la Dirección que la hará a través de un Ingeniero debidamente Colegiado, 
que estará facultado para inspeccionar todo el trabajo y materialea su
ministrados, pudiendo hacer observaciotieB al Contratista, cuando los 
trabajos ejecutados o loe noaberiales suministrados, no se ajusten a las 
especiñcaciones. a los planos o al Contrato; la Supervisión estará facul
tada inclusive para rechazar materiales o suspender los trabajos, cuan
do éstos no se ejecuten de acuerdo a los requisitos de las especificacio
nes, a loe planos y al Contrato.

Novena: E l costo total de la obra, será de Dieciocho Mil Ochocimi- 
tos Dieciséia Lempiras exactos (I^a. 18,816.00), de acuerdo a las can
tidades de <Q)tra y  precios unitarios siguientes:

(Continuará)

PARA ME13R SERURMU
ion  cheques que se extiendan 

a estos Ycdleres deben de ser a 

nombre del Director TípogroHa 

Nociontd.

LA DIRECaON

El infrascrito, Secretario del Jm- 
gado de Letras del departamoito Ja 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: í̂ ue aa 
este Juzgado de Letras, en sentencia 
de fecha treinta de mayo del corriente 
año, declaró a : Amalia Cosety Giróa 
viuda de Sandoval, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Mar- 
leny del (!armen, Fabricio Antonio y 
Marco Antonio Sandoval Giión, Ja 
generales indicadas herederos ah 
intestato de su difunto esposo y 
padre legitimo, respectivamente, a! 
señor Félix Antonio Sandoval Burgos 
y  se les concede la posesión efeedaa 
de dicha herencia, sin perjaido Ja 
otros herederos de igual o mejor 
derecho. Articulo 1043 del Código Ja 
Frocedimientoe. —  Gracias, Lempas, 
15 de julio de 1983.

RopeKo íMmea 
Secretario

5 A. 83,

El infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de lo (3vÜ 
departamento de Francisco Morasía, 
al público en general y para laa 
efectos de ley. hace saber: Que aah 
Juzgado con fecha veintidós de jada 
de mil novecientos ochenta y tasá 
dictó sentencia, declarando a )aa 
menores: Julio César y Lina TsaJk 
leth Fúnez San Martín, herederos sb 
intestato de su difunto padre legítiaaa 
Santiago Fúnez Valdez, por intenae- 
dio de su señora madre Mariana Sta 
Martin vda. de Fúnez, y se les coa- 
cede la posesión efectiva de dMa 
herencia, sin perjuicio de otros 
deros de igual o mejor derecha — 
Tegtmigalpa, D C., 25 de jubo #  
1983.

EaM a Dorio Eádea 
Secretarto

5 A . 83.
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Proveeduría Genera! de !a Repúbüca
RESOLUCÍON No. RE-076-83.

s A  M.

JUMO CESAR CASTTLLO R ,
Proveedor Genera! de la RepúMica.

C E R T H F n C  A C n O N

PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA — 
Teĝ c%̂ ipa, Distrito Centra!, veinticinco de julio de 
mü novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver !a adjudicación Je ia Licitación 
PüHca No. 27-83, compnt de Urgencia de Insumes para ei 
Mmáttrio de Recursos Naturales, para uso de! Proyecto de 
íwest^ación y Extensión Agropecuaria n  Etapa, con fon
dos del Préstamo BID-555-SF-HO.

RESULTA: Que se recibió nota No. P-BID-047-83. de! 
10 de felnero de 1983, mismo que a continuación se trans- 
(!ibe:

*̂ Nota No. P-BID-947-83.— ^Tegucigalpa, D. C , 10 de 
febrero de 1983. P. M. Julio C. Castillo, Proveedor General 
de la República.— Sû  D e s p a c h o.— REF: Préstamo 
No. RQ1-555-8F-HO.— Licitación Mblica No. 47-82. Estima
do ssñw CaatHlo: En relación a la Resolución No. RE-005-83 
eBMtlda por la Proveeduría General de la República, de fe
che 12 &  enero de 1983, me permito solicitarle se proceda 
e edqcirir con carácter de urgencia los Artículos que fue- 
yoc dseiarados desiertos y  que están comprendidos en las 
pertidas siguientes: 1, 2, 3. 4, 5, 6 , 7, 8 , 13, 18, 21, 22, 23, 
27, 2A 38, 46, 49, 51, 52 y 55. Dichos productos se necesitan 
Ton atgencia para el próximo ciclo agrícola que comienza 
en mayo de 1983, y deben estar ent nuestras bodegas a más 
tardar en el mes de abril; de otra manera, se ocasionaria 
graves perjuicios a los planes de desarrollo agropecuario de 
esta Secretaría. Estamos seguros que contamos con su cola- 
bMadón y que se dará a nuestra solicitud, la atención que 
d caso amerita. Atentamente.— (Sello y firma).— MARCO 
TUUO CASTRO, Coordinador Técnico, Préstamo 
BIM65-SF-HO".

RESULTA: Que se hicieron las bases de la Licitación 
Pública, Compra de Urgencia No. 27-83, publicándose en !os 
Diaríoa El Heraldo, La Prensa.

RESULTA: Que se abrieron las plicas en 9 de mayo de 
1983, a las 10:00 a. m., participando las siguientes casas: 
NEW MARK REPRESENTACIONES C A D E L G A. 
FERTÍCA.

CONSIDERANDO: Que son criterios de adjudicación: 
Ser postor más bajo o único postor.

POR TANTO: El Proveedor General de la República 
ea uso de las, facultades que la Ley le confiere.

R E S U E L V E :
PRIMERO: Adjudicar a NEW MARK REPRESENTA

CIONES, las partidas Nos. 1 . 5, 11, 12, 14 y 17, específica- 
&M en e! Anexo No. 1, de la presente resolución.

SEGUNDO: Adjudicar a CADELGA, las partidas nú
meros 2,13. 15, 16 y 18, lo especificado en el Anexo No. 2. 
de la pwsente resolución.

TERCERO: Adjudicar a FERTICA. las partidas núme
ros 3, 4, 6. 7 y 8, lo especificado en el Anexo No. 3 de la 
presente resolución.

CUARTO: Declarar Desiertas, las partidas números 9, 
10.19 y 20.—NOTTFIQUESE.

El infrascrito. Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución N  279-83, que literalmente 
dice: "RESOLUCION N  279-83.— SECRETARIA DE ECO 
NOMIA Y  COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Centra!, ocho 
d3 julio de mil novecientos ochenta y  tres.

V ISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci 
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
inte esta Secretaría de Estado el Abogado Jubal Valerio 
Hernández, en su carácter de Apoderado Legal de la empre
ga "CONSULTORES INDUSTRIALES, S A. (COINSA). con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que se 
le conceda a su Representada Renovación de Licencia de Re
presentante, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la 
RepúMica de Honduras, por tiempo indefinido, de la empre
sa. concedente "DEGEM SYSTEMS LTD.", domiciliada en 
Tel-Aviv, Repúblisa de Israel, para representar los produc
tos: Sistemas para la educación tecnológica y entrenamien 
to, diseñados y  fabricados por la empresa concedente.

RESULTA: Que el interesado acompaña Acuerdo de 
Renovación de Contrato de fecha tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y  dos, mediante el cual acredita que la em
presa concedente "DBGBIM SYSTEMS LTD.", ha renovado 
a la empresa concesionaria "CONSULTORES INDUSTRIA
LES, S. A. (COINSA), la representación, por tiempo inde
finido, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la Re
pública de Honduras, de los productos: Sistemas para la edu
cación tecnológica y entrenamiento, diseñados y fabricados 
por la empresa concedente.

(jONSIDERANDO: Que la empresa "CONSULTORES 
INDUSTRIALES, S. A ." (COINSA), ha cumplido con los 
requisitos que para obtener Ucencia de Representante, exi- 

la Lev de Representantes, Distribuidorec y  Agntes de Em- 
j resas Nacionales y  Extranjeras y  su Rearlsmentó.

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley 549 y  864, del 
24 de noviembre de 1977, y 10 de septiembre de 1979, rê ;- 
¡lectivamente y  su Reglamento.

R E S U E L V E :
Conceder Ucencia de Representante, en forma Exclusi

va, con jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indeñnido, a la empresa concesionaria "CONSUT.<TO- 
RES INDUSTRIALES, S. A.", (CO INSA), con domicilio en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distri^ Central, departamento de 
Francisco Morazán, de la empresa concedente "DEGEM 
SYSTEMS LTD.", domiciliada en Tel-Aviv, ReoúbÜca de 
Israel, para representar los productos: Sistemas para la edu
cación tecnol^ca  y  entrenamiento, diseñados y  fabricados 
tK)r la empresa concedente.— Pubiíquese esta Resolución en 
f! Mario Oficial 'T a  Gaceta", por cuenta de! interesado, y 
a la presentación del ejemidar en oue conte la publicación; 
inscríbase en el Registro respectivo oue p!
Dirección Genera! de Comercio Interior.— NOTIFTOUESE: 
Sello y  Firma.— ^LEmCÍIA MA-TAY. Ministwi fie E^OTinmía 
V Comercio.— S!e!lo v Firma.—MARIO AOTUI.FS um.ntg 
HERRERA, Oficia! Mayor". Y  para los ñnes que al intere
sado convengan, extiendo la presente, en !a ciuded de Te<nt- 
civalpa. Distrito Centra!, a los veintinueve días de! mee de 
julio de mü novecientos ochenta v tres.

JORGE RUBEN GODO Y  MONCADA, 
ó A. 83 Director GeoersI de Comercio Interior.

H E R E N C I A S

B  infrascrito. Secretario del Juz
gado U de Letras de Olancho, a! pú- 
Mko en general, hace saber: Que por 
mdwcia dictada por este Tribuna!. 
Ms fecha veintiuno de abril de! año 
na carao, declaró herederos testa- 
Ntmtarica a Berta Concepción Rojas 
óa RMnero. Tomás Enrique. José Ma- 

Eansto Anaando, Jorge Alberto

Rojas Gallo, a Tmnás Edgardo. Ru
bén y Carmen Florencia Rojas Fer
nández, de su madre legitima y abue
la de los tres últimos nombrados, 
ioña María dsl Carmen Gaño viuda 
de Rojas, vecina de esta ciudad y 
fallecida el primero de diciembre de 
mii novecientos ochenta y  uno. en ia 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., y lea 
concedió la posesión efectiva de la 
misma, como únicos y  univarsslss

rederos en todbs sus Menes. dere
chos y acciones, sin perjuicio de 
otros, de igual o mejor derecho. Los 
representó el A b o g a d o  Abraham 
Henriquez Cárcamo, de este domici
lio. Se manda a publicar para los 
efectos de ley.—^Juticalpa. 18 de ju
ño de 1983.

3 A. 83.
DásHs,

Srio. por Ley.
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Í3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Gvil del

!Ü €m goMnJ y
efectos de ley, hace saber: Que este 

c ^  fa ^ ^  db
junio de nül novecientos ochenta y  
uno, dictó sentencia, declarando a:

h^Kdwo
to^Mmmü^M d ea n t^ R m ^ n m A ^  
MaHa Inés Sevilla Banegas, y  se le 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros testamentarios de mejor dere
cho.—^Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 
de 1983.

OOMSOlo PoMÍtOu 
S e ^ ^ A ñ o p o rk y

5 A. 83.

H  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
hace saber: Que este Juzgado con 
fecha treinta de junio de mil nove
cientos ochenta y  tres, dictó sentencia 
declarando a: Doris Elena Rodríguez 
Canales y  Aleydire Yadire Rodríguez 
Canales, herederos ab intestato de su 
difunto padre José Daniel Rodríguez, 
por intermedio de su madre legitima 
María Elena Canales Vda. de Rodif- 
guez, y se les concede la posesi^ 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.— ^Tegucigalpa, D. C., 
16 de julio de 1983.

Gonzalo PodíHa 
S M T ^ a ñ o p w k y

5 A. 83.

3ÍABCAS DE FABRICA

B3 infrascrito. Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de E)conomía y Comercio. — Yo, 
Ornar Alexig Claros, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho, Co
legiado No. 1414, del domicilio de 
San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, con Registro Tributario 
Nacional ELESXX-N, accionando en 
mi condición de Apoderado Especial 
de la COMPAÑIA N IU A R  DE 
HONDURAS, del domicilio de Bú
falo, Cortés, como lo acredito con la 
Carta Poder que debidamente auten
ticada acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando se registi-e a favor de mi re

A V ! S O
E L  GOBIERNO DE L A  REPU BLICA DE HONDURAS 

A  TRAVES DEL
SERVICIO AUTONOMO N AC IO N A L DE ACUEDUCTOS Y AL

CANTARILLADOS (S A N A A ), comunica a las siguientes íTrmazOo)^ 
sultoras:
—  S m w iL L J A M H A L C R O W A N D P A R T N E R S ;
—  LAH M EYER INTERNATIONAL/CONA8H;
—  HAZEN AND  SAW YER/TECNISA;
—  TA H A L  ENGINEERING CONSULTING LTD A.; y,
—  JAMES MONTGOMERY/GATESA

Que han sido precalificadas para presentar Ofertas Técnica y Bes- 
nómica para el PROYECTO DISEÑO F IN A L  AGUAS SUBTERRA- 
NEAS AM ARATECA a ser financiado por el FONDO HONDURENO 
DE PRE-INVERSION, FOHPREI.

Así mismo, se les invita a que retiren el DOCUMENTO BASE, as h 
OHcina de la Gerencia del SANAA , ubicada en la la. Avenida, 13a, 
Calle No. 1392, Comayagiiela, D. C., a partir del día 8 de AGOSTO MB 
1983. Se les hace saber que previo retiro de los Documentos debezáa 
presentar la Constancia de Inscripción Provisional en el Colegio de In
genieros Civiles de Honduras, d C H .

Las Ofertas deberán ser presentadas en la misma Oficina de la Ge- 
p m ^ ^ d ^ iS A N A A am ásü u d M ' el día 21 de SEPTIEMBRE DE 1983, a 
las 10:00 a.m.

Tegucigalpa, D. C., 1 de agwto de 1983^
!NG . TOMAS B. LOZANO

3, 5 y  8 A  83.

presentada, como marca de fábrica, 
la palabra:

N U M A R
para distinguir, a p a ra r  y proteger 
productos de la Clase Internacional 
No. 4, y  especialmente aceites y  gra
sas industriales, (que no sean aceites 
o grasas comestibles ni aceites esen
ciales) ; lubricantes, compuestos pa
ra eliminar el polvo, compuestos com
bustibles (incluidos las esencias para 
motores) y tnaterias para alumbra
do, velas, bujías, lamparillas y me
chas, marca que se aplicará a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada para e! comer
cio. A l señor Ministro pido: Admitir 
esta solicitud junto con loa documen
tos acompañados, mandar razonar 
el poder y devolvérmelo en su opor
tunidad: seguir con los trámites de 
ley hasta dictar restJución favorable, 
ordenando el registro solicitado.— T̂e- 
?ucigalpa. D. C., veinticinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres —  
(f )  Ornar Alexis Claros Lo que se 
pone en conocimiento de! público, pa
ra Ic^ efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D C . 16 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Begístrzd&r

5. 16 y 27 .A 83,

Bü infrascrito. Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace aahar: 
O ^ecou fM h a  o d m re d e jd ^ d M  
presente año. se adnutó la solidM 
que dice: "Registro y depósito & 
una marca de fábrica.—Poder Ejeeo- 
tivo.—Secretaría de BIconomÍa.^b 
representación de la Compañía MJ- 
PH A  L Y  ONNAISE INDUSTRIE- 
L L E  PHARMACEUnQUE. una w  
poración organizada y  existente 
forme a las leyes de F r a n c i a  
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 34 Ese 
Saint Romain, 69008 Lyon, Fnznda 
según el poder razonado que se acoar 
paña, muy respetuosamente ooeq^ 
rezco a solicitar el registro y dep&db 
de la marea de fábrica denomioadz:

"GOM03ÍL"
palabra, según el clisé y dentro &  b 
dase 5, marca que sin distinci&i #  
tamaño, color o  diseño especial, ata- 
para, distingue y protege: F1ioduct<s 
farmacéuticos, veterinarios e 
moos; productos dietéticos para ta
ños y enfermos, emplastos, matatfM 
para vendaje, materiales para caapac- 
tar dientes y para improntas daata- 
les; desinfectantes para destruir be 
malas hierbas y los animales dbb- 
nos; marca que se aplica o ÍIp * 
los artículos y productos nusaza 
por medio de impresiones, grahzba 
f^tampados., etiquetas, marbetaa <0-
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AM generalmente acostumbrados en

b  eaa! ae agregan los demás docu- 
nentos de ky.—^Tegucígalpa, D. C., 
óseo de de jmÜ no^^knüm
ochenta y  tres.— (f )  Jotrge Fidel Du- 
FÍa* Lo que se pone en conocímien- 
ksdd]^AbM \ íMraLMeA^bMt ^  
!ey.—T ^d ga lp a , D. C., 14 de julio 
de 1MB.

Camilo Z. Bendeck P., 
B^strndor

^ l$ y 26J^a3

naamBTTM)nHCBLkBCA

B  infrascrito. Registrador de la 
Prn^^hd s^^^:
(^ncnnÍMba qmnM dbj^Mo dd  
presente aSo, se admitió la solicitud 
que dice: *Ttegistro y depósito de una 
marca de f&bHca.—Poder Ejecutivo.

EbmMmda— l&i !^- 
pKnmb^Mn de ^  A.
!^HnT$Gm^W &CTE. Gnd^Lima 
sociedad organizada y  existente con- 
forme a las leyes de la República Fe
dera! de Alemania, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domlcí- 
Mados en Natterman AHee 1, 5000 
Koln 30, República Federal de Ale
mania, según el poder razonado que 
se acompaña, muy respetuosamente 
cOĤ )arezco a solicitar el registro y 
depórte de la marca de fábrica de- 
nmninada:

"ÁMüumt"
palabra, según el clisé y dentro de la 
Gase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, coior o dkeño especial, am
para, distingue y protege: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi- 
gknioos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y  para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas Merbas 
y loa animales dañinos; marea que 
apHea o ñja a los artículos y  pro- 
dnetos mismos, por medio de impre- 
ehmes, grabados, etiquetas, marbe
tes y estarcidos y en las formas y  
nmdoa generalmente acostumbrados 
ea la industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
doenmmtos <k k y —
D. G. ocho de julio de mil novecien
tos ochenta y tres.— fD Jorge Fidel 
Dnrác". Lo que se pone en conod- 
üdento de! público para los efectos 
de by.—^Tlegucígalpa, D. C , 15 de ju
ño de 1983.

Camilo Z. Bendeck P ,
Registrador

HdyScJAíB

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha cuatro de julio del presente año, se adinitió la síd]citnd 
que dice: "Registro de naarca.— Se acompañan viñetas.— Se razona 
Poder: Señor Ministro de Econonaia: Yo, Marco Tubo Callizo M., mayor 
de edad, casado, hondureno. Colegiado e inscrito bajo el número O í^ l  
y de este vecindano, en mi condición de representante de Compañía 
Distribuidora, S. A. del domicilio de la ciudad de Tegucigalpa, Depto. 
de Francisco Morazán. con el debido respeto comparezco ante usted, a 
solicitar el registro y depósito de la Marca de Comercia "B AB Y 'S " por

un período de diez años y para distinguir papel higiénico, C3ase 18 y  el 
cual aparece dos niños sonrientes uno moreno y uno rubio, llevando los 
colores siguientes la envoltura de dicho pape! la pnmera franja color 
amarillo, la segumla color naranja, la tercera rojo profundo, las letras 
de la marcas con filetes blancos y fondo en rojo, los dos niños se 
encuentran recostados sobre dos rollos de papel higiénico, enmedio de 
los niños se encuentra una inscripción en letras negras la palabra 
NEW y la cual se aplica a los envases, cajas o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas, que se les adhieren y  en cualquier otra forma apropiada ea 
el comercio. Acompaño las viñetas y el Poder. A l señor Ministro respe
tuosamente pido; Admitir la presente solicitud junto con las viñetas que 
acompaño, mandar a razonar el poder, darle el trámite de ley y resolver 
de conformidad a lo solicitado.— Tegucigalpa, D. C., primero de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Marco Tulio Callizo M." Lo que se 
pone en conocúniento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de julio de 1983.

CAROLO ¡^ IK E N D ZX X T^
^5 J. 5 y l 7 ^LÍH^

El infrascrito, Registrador de k  
hM^ s a b e r :  

Que) con fecha veintidós de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *^Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica-— ^Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía.— En re
presentación de la Compañía MAKI- 
T A  ELECTRIC WORKS, LTD., una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Japón, manufac
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 11-8 3-chome, Sumi- 
yoshi-cho. Anjo shi Aichin-ken. Ja
pón, según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa

rezco a solicitar elj registré y  depósi
to ék la smMea de íM ak *
siste en "NEW ", diseño, dentro de

la C k seT .M gú n ^ d ^ ^ tm M ^ ^ ^ eB  
dicha nación con el No 809.839, e! 
3 í k j k ^ ^  rm M oaq^eak
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(excepto í^ara vehículos terreatree) 
embragues v  correaa de transmisión

instrumentos grandes para la agri
cultura: incubadoras: marca que se 
aplica o fija a ios artículos y  pro 
ductos mismos, por medio de im^w 
sienes, grabados etiquetas, marbe
tes, estarcidos, estampados y  en n 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados cíi eí comercio y en 
la industria, para todo lo cual s  ̂
agregan ios demás documentos de 
ley.—Tegucigplpa, D. C.. trece de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
— f) Jorge Fidel Durón." Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C.. 22 de junio de 1983.

Camilo X tíendwh 1\.

5. 16 V 26 A. 83 Registf dm

to de la marca de fábrica denomina
da y  que consiste en 'DA BOTELLA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha cuatro de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósitj de
una Marca de Fábrica.— Pode* Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
En representación de la Compañia 
THE (JOCA-COLA COMPANY. una 
sociedad oi^anizada y  existente con
forme a las leyes de! Estado de De- 
laware, manufacturer'os, industriales 
y comerciantes con Oficinas en 316 
North Avenue. N.IV., Atlanta, Geor- 
gía 30313. Estados Unidos de Amé
rica, según ei poder razonado q\K 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depósi

PAM MEM SEHWHMÜ
Se supiiea ct !os suscriptores 

de! Dictrio OCciaí LA CACETA, 

que cuando cambien de direc- 

<non den a éskr Fmna

evitar después redamos.

LA OmECCIOK

FRESCA (FRESCA BOTTLEl, dise
ño de una botella, según el clisé y 
dentro de la Clase 5, como marca de 
fábrica, basada en ei adjunto Ccíti- 
ficado de Registro No. 16.720 exten
dido por la Oñeina de Patentes de 
la República de Nicaragua. fábíicH 
que sin distinción de tamaño, o color, 
ampara, distingue y protege: Pro
ductos farmacéuticos, veteriní rios e 
higiénicos; productos dictético^f para 
niños y enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y para imp< ôutas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; marca que 
se aplica o fija a; los artículos y pro
ductos mismíM o a los envases, reci
pientes o receptáculos que lof con
tienen. por medio de impre^' <nes. 
grabados, etiquetas, marbetes 
lampados, y  en las otras y
modos generalmente aeostumbr^-dos 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demár 
documentos de ley. —  Tegucigalua 
D, C., veintiocho de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos - f i  .1 r? 
Fidel Durón." I.<o que se pone u c  ̂
nocimiento del público para lus efec
tos de le y — Tegucigalpa. D. U 4 de 
julio de 1983.

CamMo Z R urde* b P..
Regí̂ ttadot

.1. 16 V 26 A. 83.

El infrascrito. Registrador de 1: 
Propiedad IndustriaL hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que

Marca de Fábrica.— Junta Militar de

Gobierno.— Secretaria de JBooMnia

P H I L I P  MORRIS INCORPORA- 
TED, una corporación organizada y 
existente corrforme a las leyeí del 
Estado de Vii^inia, Estados Unidos 
de América, manufactureros, indus
triales, y  comerciantes con oBcms!! 
en 100 Park Avenue New YcrL 
New York. 10017. Estados UnMos 
de América, según el Poder que otxa 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro 3̂  depósito de la mares de 
fábrica que consisten en "Un Dise
ño de Iq Etiqueta Cambridge", eti-

((líinityridĉ e
<

queta en colores rojo biance, azei 
negrd y  dorado, según el clisé destre 
de la Clase 34̂  íX̂ mo marca da A- 
brica nacional hondurena, y según h 
declaración jurada adjunta, NMa 
que sin distinción de tamaño, aoja
ra, distingue y protege: tabscó es 
biuto o manufacturado, cigarW6aa 
cigarros (puros), artículos de ñsaa- 
dor y  cerillas, marea que se apMcs t 
fija a los artículos y productos sár 
mos. por medio de imprewMMs. gm* 
bados, etiquetas, marbetes, estastfc 
dos estarcidos y en las otras foMMH 
V modos generalmente acostumlxa- 
dos en el comercio y en la in&MÉda 
para todo lo cual se agt'cgaa los de
más documentos de 1̂ .—Tegudpzl' 
pa, D. C., primero de julio de mü ac- 
vecientos ochenta — f) Jotge PMM 
Durón." Lo que se pone en cosOé 
miento del público para los cfcctes 
de ley.—Tegucigalpa. D. C . 7 de js- 
lio de 1983

Registrador 
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R E M A T E S

H  infraacrito, Secretario dei Juz 
de Lctraa Segundo de lo C3vU. 

dd Departamento de Franciaco Mo-

ha efectoa de ley. hace aaber: Qû  
ea ht audiencia señalada por eate 
TMbcnai, para ei dia martes treintLt 
de agosto dd año en curso, a las diez 
de h  mañana y  en ei local que ocupí  ̂
este despacho, se rematará en púbh 
es subasta el siguiente Inmueble: 
Una fnMción de solar, sita en el ba
rbo de Guacerique. en la ciudad df 
Oomayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
*Tj06 AVISOS", el cual mide y  limi
ta: Al Norte, dando a ia calle, con 
od m !M ± K a c^ a ^ M ^ a y !ñ ^ ecm ^  
timetros; A l Sur, con terreno que 
fhe de Pedro Rivaa, con ocho metros 
treinta y trea centímetros; A I Este, 
dm taHuno de Pedrq Rivas. Hernar 
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y seg;un- 
do lado, seis metros treinta v  nueve 
centímetros; y Ai Oeste con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas. 
con nueve metros veinticuatro centí- 
BMtros. En el solar descrito y  delimi 
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcctón 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y el solar cercado 
de taMa; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pñ 
dra y piedra de cuya, con salientes 
de cemento y hierro, compuesta de 
eaatro piezas en las que distribu
yen loe dormitorios v una cocina, te 
dw de asbesto, encielada de caoba, 
pieo de ladrillo de cemento; con sus 
nandeioe de agua y luz eléctrica. In
mueble que es de propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins 
erito a su favor Y)ajo el número 277 
M ió  ZM del Tomo 220 del Registrt 
de ia Propiedad Inmueble y  Mercan 
rH de este Departamento. Se adviet 
te que píM* tratarse de primera líc) 
tadón no se admitirán posturas que 
00 cubran las dos tercems partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra 
do. eu la suma de Quince  ̂Mi! Lempi 
raa Exactos (Lps. 15.000.00) y se 
Kmatará para con su producto, pa 
gar a la señora Francisca Pineda, la 
suma de Cuatro Mil Lem{^rss 
tLps. 4.000.00). más intereses v cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
eqen deberle el señor Enrique Bara 
hmm Barahona.—Tegucigalpa. D. C.. 
27 de julio de 1983.

IM S ^ 2 5  A 83 S^^^ano

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departsmen 
tal de Olancho, al púMico en general, 
y para los efectoa de ley, hace aab< r 
Que en la audiencia del dia lune- 
quince de agosto de! corriente año, a 
las diez de la. mañana, y en el loca! 
que ocupa este Despacho Judic'ai. se 
rematará en pública subasta, el bier 
inmueble que se describe a continua 
cíon: "Un lote de solar urbano sita 
en el Barbo "Lemiúraa", del pueblo 
de C&mpamento, el cual mide quince 
y media varas de frente por treinta 
y una varas de fondo, teniendo !o^ H- 
mites particulares siguientes: A!
Norte, con casa y solar de la señom 
Dolores Aceituno; al Sur, casa y so 
lar de don Edgardo García Acosta, 
calle de por medio; al Este, solar de 
don Timoteo ílstrada y Elda Ordó- 
ñez, mediando calle; y, al Oeste, con 
casa de Felipe Chávez Banegas, y sr 
encuentra las siguientes mejoi-ítí 
Una casa paredes de adobes, repella
das y pintadas por dentro y fuern 
mide ocho por seis varas, con un co
rredor de tres varas de ancho: hay 
dos cuartos de madera cepillada, los 
cuales miden tres por tres varas, co i 
su respectiva coema de I3 mirma 
construcción, y la sala, piso con ce
mento gris y rojo, corredor y cocina, 
piso de fundición de cemento, tam
bién su respectivo comedor, baño, 
servicio, lavador y dentro de servi
cio, lavador, dentro de los límites de! 
inmueble registrado. Esta propiedad 
se encuentra inscrita bajo el número 
19, Tomo 30, del Registro de la Pro 
piedad, y la respectiva Hipoteca, bajo 
el número 81, del Tomo 62, del Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Olancho. El in 
mueble anteriormente descrito se ha 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diez Mi' 
Lempiras exactos (Lps. lO.OOOÚO). 
más los intereses, costas dcl presente 
juicio ejecutivo y honorarios profe
sionales, promovidos por el Licencia 
do Orlando García Casco, en su ca
rácter de Apoderado Legal de la 
Cooí^erativa de Ahorro y Crédito 
CAMPAMENTO LIM ITADA , con 

tra los señoívs Carlos Rcné Tejed:, 
y Conceixíión Soto de Tejeda, v se 
adberte que i)or tíTttarse de segun
da licitación, es {)06tn!a hábil 1 : OU' 
se haga por cuahuier cantidad.—Jn- 
ticalpa Olancho, 23 de julio de 198:;

Matvial Zelaya Dávila 
Seeretabo por . 

Ĉ 1 5 ^ l 3 A^a3

FAMMEMSEtHM
Htzgct awa puMAcooMas w  #1 

IMabb CMMMd L A  G A C & áA , y  

procure nnondor loe ohginalos 

de xus íTVMoa cen toda etetridad 

pora evitar equnvocooenee.

LA MHECaON

gado Primero de Letras Departamen 
tal de Olancho, al publico en genera! 
y para los efectos de ley, hace aaber: 
Que en la audiencia del dia vdnti- 
nueve de agosto de! corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmiteblt 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando asi: 
Al Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro- 
' '  rto Revelo; al Blste, con casa y  so
lar del señor Enrique Flores; y, ni 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. Eín dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa '. Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52. 
ambas del Libro dei Registro de In 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriomMmtr 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos I^mpiins 
exactos (Lps. 5.500.00), más loe in 
tereses, costas del presente puen̂  
ejecutivo y  honot*anos profesionales, 
promovido el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Ape 
perado Legal de la C^ooi^erativa 
Ahorro y Crédito *CAMPAM1?NTD 
L IM ITAD A ', contra el señor Pedr*' 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción, no se admitirán posturas qu* 
no cubran ias dos terceras partes de) 
avalúo del mismu — Juticalpa 28 dt 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila 
Secretario por !ey 
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LO LA CtACE?rA __ KEPUBMCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE AGOSTO DE 1983

EL la&aacíito. Secretario del Jnz-

del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti- 
tM ed ea gM ^ ^ d ^ añ oen cu m o^ ^ ^  
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematarán 
en pública subasta loe siguientes in
muebles: A ) Inmueble inscrito con el 
número DOSCIENTOS DIEZ (210), 
folios TRBISCIENTOS NOVENTA Y  
SIETE A L  TRESCIENTOS NOVEN
TA  Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
IXMKTENTOS SETE^nVLY TRES 
(273) de! Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil del Departa
mento de Francisco Moraz&n, inmue
ble que se desciibe así: **Una pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distiito Centra!, compuesta de 
ocho lotes los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi
mada de cinco caballerías y  ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINnOCnO (328) m a n z a n a s  
estando pobladas de bosques de 

róM^ p^^o de
raguá y calinguero y  variedad de 
árboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados 
cercas de alambre y  zanja, siendo sus 
límites: Al Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y  Juan He
rrera, carretera del Municipio de Le- 
patetique de por medio y  terrenos de 
los herederos de Concepción y Calix
to Silva; al Sur, terrenos de los he
rederos de Miguel Escoto; al Este, 
terrenos de los sucesores de Pedro 
Alvarado y  del mismo I^nguel Esco
to; y al Oeste, terrenos ejidales del 
Municipio de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este in- 
mueMe se valora en la cantidad de 
NOVENTA Y  OCHO M IL CUATRO- 
<?IENTOS LEMPIRAS 
(Lps. 98.400.00). B ) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL (CUA
TROCIENTOS DIE(nOCHO .
(2.418), Folios CUATRíXTENTOS 
C I N C O  AL CUATROCTENTOS 
SEIS (405-406) del TOMO ONCE 
(11) de! Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial del 
Municipio de Tela, Departamento de 
Atlántida; inmueble que se describe 
así: Solar situado en el rumbo Norte 
de la ciudad de Tela, Barrio El C!en- 
tro. Avenida Francisco Morazán, cu

yos limites y  dimensiones son los si
guientes: A l Norte, mide cuarenta y

al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan Mejía; al Elste, ciento setenta 
y  dos pies con propiedad del Conse
jo; al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, linoita con propiedad de Manuel 
Contreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueble se 
valora en la cantidad de VEnNTIUN 
M I L  D06CD3VP0S EdECHHnS 
LEMPIRAS CON ÍXIHENTA GEN- 
TAVOS (L. 21.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIS (6) FO- 
LIOS VEÍNTITEEIS Y l l^ ^ n T C n ^  
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X m ) de! Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de La Bahía, adquirido ante los Ofi
cios de! Licenciado Antonio Ramón 
Osorío, Juez de Letras Departamen
tal y  Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de 3a vendedora Lolita Usta- 
nc Brown de Eh-azer y  que se des
cribe así: ^Lote de terreno en la Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán, 
en el lugAr denominado "SPRING 
GARDE?N", y el cual consta: Por el 
Norte, sesenta, y  dos yardas con pro
piedad de John S. Me. Ríde; al Sur, 
sesenta y  dos yardas, con propiedad 
de EJllen Me. Bride; y al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
de Charles Haliman, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO MIL TREIN
TA  LEMPIRAS CON TRES CENTA
VOS (L. 8.030.03). D) Inmueble ins- 
crito bajo el número CBENTO SE)- 
SENTA Y  OCHO (168), folios del 
CUATROCTENTOS íH^^^nrA Y  
NUEVE A L  (CUATROCIENTOS SE
TENTA Y  UNO (469-471) del Tomo 
ON(CE (X I) de! Registro de la Pro
piedad Inmueble de! Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del Licenciado Alberto Mi
lán G., Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por el Mniste- 
rio de la Ley, en la ciudad de Roa
tán, a los veinticuatro días de! mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve y que se describe así: Un 
solar ubicado en las Islas de Roatán 
en su banda Sur, de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
Cove, en el punto llamado 'Meyera 
Point", y que linda: A l Norte, Suam
po; al Sur, el mar; al Elste, con pro

piedad de J. Harvey; y al Oeste, eco 
propiedadea de Salisbury Yates; este 
z^broMRMmeuna 
de 4,073.68 Mts.2, eqmvalecte a
5.482.50 Vra.2 y  se valora en la cas
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar de 
u n a ^ Ma ^ Md o t m 
<h d a^ara^^^ory (^^ tM m eksM -

pantano; al Sur, el mar; al Elste, te
rreno de la señora Thomas Hydes; 
este solar contiene una área superfi
cial de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y  se valora en la canti
dad de Lps. 2.921.25. E) Innme-

númoo
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamea- 
to de las Islas de la Bahía, adquiridn 
de la señora Willet Me. Kenzie 
de Stiward, ante los oficios del No
tario Héctor (Cálix Turcíos, en Roa
tán, a los veintiséis días del mes & 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, y que se reñere al traspaso da 
un derecho de propiedad equívaleata 
a dos acres y  medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce acres y  medio situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos límites gene
rales son los siguientes: A l Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al E¡ste, con propiedad que fue del 
mortal Jacob Levy, hoy de loa here
deros de Arturo Yames; y  al Oeste, 
propiedad que fue de Joseph Bentlea, 
hoy de Darre! Stewart; este terreno
posee una área superficial d e ........
87.063.75 Mts. 2 equivalente a ........
124.872.05 Vrs.2 y  su valor se esti
ma -MCD^CUENTA Y  ¡Mas 
CTENTO IN O V E N ^A Y  DOSI^Mk 
ITRAS CON (7CARENTA Y IX H  
CENTAVOS, (Lps. 56.192.42). ?) 
Inmueble hMcrito a nombre del de
clarante bajo el Número COMO 
VEJNTn^OS (UN)
375 a 376 de! Tbmo ONCE (XI) dd 
Registro de la Propiedad InmnáMe 
del Departamento de las Islas de h  
BaMa, adquirido de dmi John Seannd 
Webster, ante loa oíOcioa det Meen 
ciado Fulgencio Castillo Suazo, Jaes 
de Letras Departamental y  Notsde 
por el Ministerio de la Ley, en la ets* 
dad de Roatán, el nrimero de Agente 
de mi! novecientos sesenta y od)S y 
q w M d M ^ H ^ a ^ ^ S ^ ^ r e n h ^ r  
blación de Roatán en la entrada dd 
C M m hoc^ecom h ^e^  B^^M H 
Ticket, donde se haya construí^M ana
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y qoB cdinda: A l Norte, con ca- 

de
r, con Hobur de Iw  herederos de 

CaHos Webster; al Este, com 
y ac^ar de los herederos Con- 

nor; y al Oeste, con solar de los he- 
KdeMa Hsher; en este solar se en- 
esMctra construida una casa de 35.00 
Mta2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to. vmtanas de madera, puertas de 
madera. El terreíno contiene una área 
aapetCcial de 167.86 Mts.2, equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
A terreno antes descrito se valora 
an la cantidad de Lps. 10.940.00, 
(IMBZMIL NOVECIENTOS CUA
RENTA LEMPIRAS), y se remata
rán para con su producto hacer efec- 
tho la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHG l^m SE TE - 
G^^TOS S E T E N T A  Y  OCHO 
lAMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
fL  348.778.02), más intereses y cos
tas juicio ejecutivo promovido 
por el Abogado Edgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado Legal del 
Banco La Capitalizadora Hondurena, 
8. A  (BANCAHSA), contra el se- 
áor José María Urbizo, y se advierte 
qne por tratarse de primera licita- 
dón, no se admitirán posturas que 
no culwan las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos.—Tegucigalpa, 
D. C-, 9 de julio de 1983.

Darío Ayala Castülo, 

Secretario.

De! 23 J. al 15 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
M la audiencia del día martes vein
titrés de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
qne oeupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien írmme- 
He que se describe a continuación: 

Lote número ocho, ubicado en el 
düo denominado San Francisco de 
Lepaguare, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cuyo lote 
fbe deoMrcado en el terreno, como 
áígae: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve Mi la carretera nacional, 
adjudi^do a los herederos de Fede
rico Gslearro. se dió principio a la 
medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien

tos un metros sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados dos minutw; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta y  un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta linea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Gaicano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y  seis minutos; 
Este, cíen metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur, cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en coiindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta 
y  dos grados treinta y  cinco mmu- 
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setepta centímetros; y Sur, setenta 
y  nueve grados cefO un minutos; 
Oeste, cincuenta y  un metros veinte 
centimetroa; Norte, ochenta y  seis 
grados y  treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros ; Norte, ochenta y  cinco 
grados diecinueve minutos; - Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y seis me
tros treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y  
siete metros noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuarenta y tres minutos; 
Oeste, setenta y un metros; Norte, 
nueve grados y veintitrés minutos; 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te, catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta y nueve 
metros sesenta centímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetro; Norte, cuatro 
grados cincuenta y  siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetro; NtMle, cincuenta y  cua
tro grados cuarenta y  seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin- 
cmm^ y cmw
Ochenta y  dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés mihutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta y  doa minutos; Este, 
ciento ochenta y  dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, cc^indando 
con la Aldea de Sabana Abajo y  con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello. cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas v e i n t e  áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
A l Norte, con lote número sesenta 
(60), de Máximo (Serrato y  él lote 
treinta y  cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6). de Juan Matute; 
al Este, con lote número nueve (9), 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12), de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y  así queda 
concluida dicha medida, b) Lote nú
mero cincuenta y ocho (58), ubicado 
en el mismo lugar que el anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varela, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutos; Este con doscien
tos veinte metros; Sur. sesenta y 
seis grados cero minutos; Blste, seis
cientos cuarenta metros; Sur. cin
cuenta y dos grados treinta minutos; 
Este cuatrocientos cincuenta y  ocho 
metros, habiendo traído esta colin
dancia con el número cincuenta y 
seis (56) del señor Guillermo García 
y hermano; y de este último punto, 
se sigue en colindancia oor la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos: Este, con sesenta y
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doH metroe: en este úRinoo se deja 
colíndaneía con !a carretera, y se 
continúa e! iote de los señores Vare
ta. como sigue: Norte, cincuenta y  
dos grados treinta minutos: Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros: Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos: 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y  
cinco metros; llegando con éste a !a 
f^lindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y habiéndose cerrado di
cho polígono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas. siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: A ! Norte, con lote núme
ro cincuenta v  seis (56). de los Vá
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigalpa-Jnticalpa. y  el lote número 
cincuenta y seis, de! Doctor Guiller
mo García; y c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y  nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur. diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; 
Este ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centimetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centimetros; 
Sur. un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
seis metros cuarenta centimetros; 
Sur. cuarenta y  un grados qtUnce 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur. cuarenta y ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y  un metros 
diez centímetros: Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centime
tros; dejando así la coündancia que 
se traia. Y  continuando las medidas 
en eolindancias con e! lote número 
cuatro (4). adjudicado a favtm del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur. 
veinticnatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
câ t̂ B̂ etr̂ ŝ; Sur, veintiún grados

cincuenta y cuatro nünutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur. dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta v dos 
metros treinta centímetros; Sur. se
tenta y  tres grados veinticuatro m!- 
nutos; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur. 
treinta y  cinco grados trece minutos; 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centimetros; 
Sur. cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur. nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur. ochenta y  tres grados 
cuarenta y  cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y  tres metros veinte centí
metros; Norte,, dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centimetros; en 
este último, se deja la coündancia 
que se traía y  se continúa en coHn- 
dancia con el lote número dos (2), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste, treinta y 
ocho metros cincuenta centimetros; 
al Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutias; al Oeste, cincuenta v cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y nueve minutos: al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis s^ínutos; Este, veintiocho me
tros ; Sur. veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur. tres grados trein
ta y  cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la eoündancia que se traía para 
continuar en la coündancia del lote 
número uno ( I ) ,  de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur. diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros ochenta y  cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros; Sur. cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y  dos 
metros; Sur. cuarenta y  cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y  seis 
grados y  cincuenta y  ocho minutos; 
Este, trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, dn- 
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos: Este once metros setenta 
centimetros; Sur. cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centímetroa;

Sur. cincuenta grados diez minutos* 
Este trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y un minutos; Este diez meteos se
tenta centímetros: de este último 
tiro, se deja coündancia con e! señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6 ). del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centimetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos: Oeste, ciento trece .metros 
sesenta centímetros; Norte, sesHiia 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y  seis metros; Norte, cia- 
cuenta y  ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Notda, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nuese 
metros veinte centimetros; Norte, 
doce grados treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros treh- 
ta centimetros; Norte, quince gradea 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos: 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, does 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y  tres metros veinte oeuti- 
metros; y dejando la coMndanda es 
este punto, se continúa midiendo eos 
el lote número sesenta, de Máxímb 
Cerrato. con los siguientes rumbos 
y eolindancias: Sur. treinta y dete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta ees- 
tímetros; Sur, veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centímetros 
y llegando este último tiro d 
punto de partida, quedando en ests 
forma concluida la medida de 
lote número tres (3), encerrado es 
él, una área tota! de cuarenta y su^ 
ve hectáreas catorce áreas y cincues- 
ta y una centiáreas; siendo h)a Ihd 
tes generales de dicho lote, ho 
siguientes: A l Norte, iote núsoers 
sesenta (60), del señor Máximo Or* 
rrato, carretera de por medio, qss 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; d  
Sur, con el lote número uno (1), do 
Miguel Angel Mejía; al Este, eos d 
lote número seis (6), del señor Jbso 
Matute; y, al Oeste, con el lote 
mero cinco, cuatro y dos (5. 4 y A  
respectivamente, de los señoras 
geia y  María Varela, Eduardo Asd  ̂
no y Lidia Landaverde; que !ss be 
muebles antes descritos, formsa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACíTrA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE AGOSTO DE 1983 13

<6!o cuerpo y en los cuales, se en- 
caeatran !as siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
ado una de
eCMtmcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
poc doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
CMStruccíón de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
dd Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065m, FoÜo 298, del Tomo VII. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercia!, es Industrial NENA, S. de 
R. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue- 
Mea, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lemní- 
raa (Lps. 113.014.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad &  Sesenta y Ocho Mil 
Seiacientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
píOmovido por el Abogado Ricardo 
Oaorio Matta, Apoderado Legal del 
Haaco SOGEBIN, S. A., contra e! se
ñor Rodrigo Guardián y la Sociedad 

Nena, S. de B. L. Y  se ad
vierte que por tratarse de Fhimera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo de! mismo.— ^Teguci- 
gaípa. D. C., 25 de julio de 1983.

Darío Ayaia CasMHo,
M  29 J.. al 20 A. 83. Secretario.

B  infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo C^vil, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
razAz, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
iamaeMe: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque *'0" que tiene una 
catswáón superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de me
tra cuadrado, que mide y  limita: A l 

]MMve nw ü^syoúm dacOn 
la caHa dieciséia de la Urbanización

colinda con el Lote 384 del Bloque 
de la misma Urbanización; al 

Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O" de la misma 
Urbanización: y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío debidamente 
repellados y pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
V cemento, cielo de plyssmod y aíslite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito: compuesta la casa de tres
habitaciones clóset terminados, dos 
baños completos, coema con lava- 
trastos y  mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 de! Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil íhiatrocientos Ochenta y  Tres 
Lempiras cOn Ochenta y  Tres C!en- 
tavos, más los intereses y  costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
V IEND A Asociación Hondureña de 
Ahorro y Préstamo. S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa, D. C., 19 de julio de 1983.

DARIO A YA LA  CASTILLO. 
Del 28 J. Al 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
la colonia Jardines de Loarque. de 
esta ciudad caiñtai. formado por el 
tote 43 "R " y  psfts dei lote 43 "Q ",

según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y límites: Al 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y tres W  W, lote 
X X y  fracción cuarenta y tres Y  Y ; 
al Sur,' dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y límites genera
les son los siguientes: Al Norte, se
senta y ocho metros, con bloque cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y nueve y el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W  W ; y, 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N " 
y cuarenta y tres V  V V, con una 
extensión aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: 'Tina casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de plywood y  asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados cPn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la- 
vandero. patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y al
cantarillado". El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depara 
tamento. Dicho inmueble fué valora
do por e! Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y Seis Mi! Lempiras Bhcactos .. 
(Lps. 96,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Lem
piras Exactos (Lps. 68.000.00) naás 
los intereses y costas de! ^wesente 
Juicio Ejecutivo promovido por d  
Abogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado del señor Miguel B3Íaa Guerre
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chevez Cortez. Y  se ad- 

qwpor
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ücitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci- 
galpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Darío A yah  Castíno, 
Del 26 J. A l 17 A  83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y  para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia dd  día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  limita asi: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVIU; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seis varas de ancho por cinco de 
iargo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas de ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prime
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principa!. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la Eje
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 del Tomo X IX  del Libro 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 del Libro 
del Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. El inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mi! Lempiras Exac
tos (Lpa. 12 000 00) más los intere
ses, costas de! presente juicio ejecu

tivo y Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y  Crédito "Catacamas L i
mitada" contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— ^Juücalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Mardal Zelaya Dá\i]a, 
Del 30 J-, al 22 A. 83. Srio. por ley.

EÜ Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia deí jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa e&te despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla ; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lilian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo .el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte- 
1 lor de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
eetando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
p'dgadaa de anchura otra de custro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas <Hez pulgadas de largo

por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la conatme- 
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además dienta 
con una pila y lavandero, contiguo 
al baño, levantando en e! interior dd 
solar, donde asimismo existen doa 
patios de cemento fundido para d 
secado de granos. Tres patios total
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, coc 
un área aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pan
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafÓn, piu- 
ro intermedio del solar de doce pon
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centímetros 
(0.68 cms ). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada: portón de hierro
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ina- 
crito bajo el número 77, Tomo 57 dd 
Registro de la Impiedad InmueMs 
y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más mte- 
reses pactados y costas del preaentc 
Judo Ejecutivo, promovido por h 
Licenciada Perla Rubinstein de Ccf* 
na, en su condición de Apoderada Le
gal del BAN(X) DE EL AHORÍtO 
HONDURENO, S. A., se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admithda 
posturas que no cubran las doa tar
eeras partes del avalúo, el cual aa- 
ciende a la cantidad de VEINTISBS 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO LEMPIRAS CON VEINTIUN 
ru N T .W C S  (T,ps. 26,988.21). -  
Olancho, 21 de julio de 1983.

Marcial Dá\ila
Secretario por Ley 

De! 2 al 24 A. 83.

E! Infrascrito, Secretario dd Jee- 
gado Primero de Letras del DepMte* 
mentó de Olancho, al público ea 
neral y  para los efectos de Ley. 
saber: Que en la audiencia de!

i
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veinticmco de agosto del año 
(H enrao, a las once de la mañana y 
CB local que ocupa este despacho, 
se Kmatará en pública subasta el si- 
gajcBte inmueble urbano y sus me
janas, que a continuación se descri
be: ^ n  lote de solar situado en la 
LoÜñcación "Los Mangos", del ba
rrio de Jesús, de esta ciudad de Ju- 
Üealpa, el cual mide: doce varas y  
media de ftente a la calle por veinti- 
dneo varas de fondo, cuyos límites 
especiales son los siguientes: A ! Nor
te, coa propiedad de Abel Mayorquín; 
al Sur, con solar baldío de Ramón 
Raiz; al Este, con propiedad de Con- 
cepcióa Vásquez, calle de por medio; 
y al Oeste, con propiedad de los he
rederos de Lucila Fúentes. Dicho in- 
mueMe se encuentra inscrito bajo el 
námero 46, del Tomo X IX  del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Olan- 
eho, a favor de la señora LAURA 
MARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y se rematará para con 
su. producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE EL AHORRO HONDURENO, S. 
A, en esta ciudad, mág intereses pac
tados y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A. Muñoz contra la señora 
LAURA MARIA ROSALES OLIVE
RA DE ZAVALA, se advierte a los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura 
es háMl.—Juticalpa, Olancho, 21 de 
Julio de 1983.

MardaJ Zehya. DAvMa 
Secretario por Ley 

Del 2 al 10 A. 83.

ÍH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y uno de agosto de mil nove 
owttoa ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú- 
Miea subasta los siguientes inmue- 
Mes: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
ea d departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites y dimen- 
sxmea, en forma triangular: Al Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con 'propiedad del 
señor José Roderico Barrientos P. 
Mdgua carretera del Norte, de por 
saedio; al Sureste trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
mato d<e la propiedad del Ingeniero 
ymadaeo Fernández Gumnán. del

cual se desmembra esta parcela, ai 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y  tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble asi descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
S. A.", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la Pionie- 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Múlo- 
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1 ) Edificio central que consta de 3 
niveles y alberga los ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas; B) Restaurante; C) Bar; D) 
Club Nocturno; E) Lobby; F ) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Eldificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) Edificio de servicio y manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mil Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y 
con la siguiente descripción: Lote (1) 
al Este primera avenida de por medio 
con blooue "A "  114 07 metros, con 
rumbo N4 58'W, a! Norte, con Izotes 
D-1 V D-8, 99.65 metros con rumbo 
N 85 02'E; a! Oeste segunda avenida 
de por medio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 54 58'E: al Sureste 
con primera calle, I.ago de Yoioa d * 
ñor medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24* W* a! Sur, con primera cali - 
Lago de Yojoa de ñor nr^io 20 
metros con rumbo S84 49'W, el lote 
tiene un áre-a total de doce mO m̂ r'- 
troeiMttoB treinta y cinco punto se

senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2 ) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani- 
zación Brisas del Lago, y donde se 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 4581V; al 
Norte, con lote "A "  1.50 metros con 
rumbo 85 2' W ; al Oeste, con propie
dad de doña Irene A. vda. de Kncda 
88.50 metre^ con rumbo S 4 58* E; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 50 
metros con rumbo N  86 44* E. El lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientos ochenta y siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mi! doscientos no
venta y dos punto setenta y  siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-olímpica, de 
doce por veintíncinco metros, con sis
tema completo de filtración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un edificio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestídores y servicios entre
piso metálico y concreto con cieio 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, con 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del ediñeio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, oe 
treinta y seis metros cuadrados di 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para cocina y
omos.
6 ) Quince casetas de barbacoas, 

con su techo metálico y asbesto.
7) Juegos mecánicos para niños. 

Todo con un valor total de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta y 
Cuatro Lemoiras con Ochenta y Cin
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Fmnresa Mercantil denominada. HO
TELERA YOJOA, S. A., con su equi- 
namiento que es el siguiente:

11 1 'Ti bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78: 21 I^n bus Toyota Hiace 
*̂ 000 31 Un Bus Tovota Pane!; equi
po y  mobiliario, mobiliano y  equipo 
de oficina: 4) Cuatro escritorios eje- 
eutivoc: 51 archivo metal, cuatro 
gavetas; 6 ) Cuatro siüas de psdeta;
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7) Una máquina Registradora NCR 
4200; 8) Un reloj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evim Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lio ,  cucharas, frideras, platí^, cu
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B: 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W  E F C- 
153T: 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería **Montague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa *'EPCO"; 29) 
Una refrigeradora "TROULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TROULSON", mo
delo GHT-1 ; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge- 
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60":
37) Dos lavados con su plancha 90":
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "Alto
Shan", modelo 300 HFT; 40) 1 equi
po Buffet helado "A lto Shan", mode
lo 300 SB: 41) Un conservador de 
comida caliente Alto Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522 ; 45) Una Re
bañadera "Intedge" E-300; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"Alto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) D<^ ventiladores
extractor RB-30625 : 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60 ; 511 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta y ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas ere- 
denza 1872-2400; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baAo Sauna: 58)
eSento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45: 60) Una cámara fría de 
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría; 62) Dos lavatrastos métalica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos: 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatc^; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas: 82) Una máquina de hacer café: 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne: 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta: 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina: 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina: 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 450-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel: 102) Un Aire Acon
dicionado Carrier: 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656: 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H;
106) Una pista bailable de madera:
107) Cincuenta v ocho sillas; IOS) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) (3en Lackers: 110) Noventa 
Extractores de Aire; 111) Un lote de 
lámoara eléctricas: 112) Doscientas 
ochenta y ocho alfombras para baño:
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas: 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas: 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta v  seis 
cortinas de baño: 119) Ciento cua
renta V cuatro docenas de ganchos: 
120) Cinco mesas para Coktail: 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinca; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dí^ planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón líquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y  siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo r^ho- 
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dos 
acondicionadores Wall Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Uoa 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondiexh 
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro- 
cientos Veintiún Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Log an
teriores inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes; y 
sur mejoras como los activos de !as 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Cinco Millones Quinien
tos Cincuenta y Un Mi! Doscientos 
Cincuenta y Cuatro Lempiras con 
Ochenta y  Un Centavos .
/̂ Lps. 5,551,254 81), más los intMe- 
ses y costas del juicio ejecuüv 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto Mejía Pineda, en su carácter 
de Apoderado Lega! de la Corpora
ción Nacional de Inversionea ÍCO- 
N AD I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmán, en w 
condición de Presidente del Consejo 
de Administración v Gerente y Re
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanizaría 
Recreo Brisas del I^ago, S. de R L, 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición personal de ñadof 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  se ad
vierte que por tratarse de primen̂  
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— T̂egvs- 
galpa. D. C., 3 de agosto de 1983.

D<arío Ajuda 

Secretano.

Del 4 al 26 A. 83

T!POGRAHA NAQONAá
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